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PHOVlNCIA DEL NEUQUEN

Consejo Provincial de Educación
NEUQUEN (CAPITAL)

VISTO:

\" - ,--,.,.'~' ..:n,.
. >'. J',~

RESOLUCION No.Q..ª..?.../96•.• •
NF;ll(JllltN.O~ d. Junio de 1998.-

La propuesta presentada por la Din ..'Cción General de Lnsclianza Inicial y Primaria del
Consejo Provincial de Educación. para la contratación de Asistencia Técnica para la ejecución de la
meta VlII "Diseñar, Implementar y Evaluar Diseños Curriculares en el Nivel Inicial y E.G,S," en el
marco del PRISE; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta se encuadra en las activid4des previstas en ••.1 "Proitamn de Im'ersión
Sf\\torlal t.1U I],dul:aclón con ""I/lllllcillmknlO t:xterno • Le)' 21 t)~"¡

Que la presente contratación se encuadra en el "Proyecto de Reformas e Inversiones del
Sector Educación -PRISE (MCE-BID-Ncuquén)" integrante del Programa mencionado en el
considerando anterior;

Que la tramitación efectuada cuenta con la conformidad de la Unidad de Coordinación
Nacional del PRISE;

Que el Programa prevé el financia miento necesario para la contrataciÓn de los profesionales
que se dcscmpL'i'íen en las actividades previstas:

Que de acuerdo a las pautas cstabk'Cidas por la Unidad Coordinación Nacional, SI: ha
c()n~tjt\lido, por ResoluciÓn N° 0023/96. la ComisiÓn de Evaluación para la selección de Con~ultore5
responsables de la Ejl.'Cución de la meta Vlll dd PRISE;

Que dicl{a Comisión ha rL-'Comcndado la contrat<lción de los siguientes Consultores:

(lGALUPI Maria Crisuna
F10R1T1 Gema lnes
G/\LLARIX\ Laura Julia Amalia
RAMOS. María Cmlma
"ANEtO 13Al.l.lSITR. l!cima Cclina
LUSETTI. Llhana htcr
RLBAGLlAlI. SII\'I.l Maria
LOZANO. Eduardo Enrique
A/lREjO Su"~na Miriam
('ARICArTO. Gloria llC'lIlril
SCI IlJJMAN. Marta I::stC'la
SORSAN/\. Om.1r Rubén
CIPPITELLI. Iktina Mansa
ABASGOITl/\. [dil Ines
13ARRENENGO/\. Graciela Rub)
CARM1UrTI. Ruben Darío
SANFLLl Rosa Io;.~bcl
MARTINFl Rn •.~ h31\.i •••.~a
IIIISI.)1I1 lA. Slhla l.dllh
BAlUU:"NECl lE, AIl3 Maria
FSPOSIl O. SC'rgío Edgardo
DORAn.>. Ana Marla
AMi\( 1I (l. M",.elo I'ahlo

DNI 14349807
LC 05297723
ONI 14R036~9
()NI \0206854
DNI O·16()~.\09
D~l 118.11612
DNI 11J') 1226
IJNl 16 172856
UNl 14 llH206
UNI 14031 211
l>NI 10.715.853
UNI 1657569'1
DNI 17472g86
LC 03..189737
DNI 14282358
m'J J6.1¡,1601
D;~I 049.10971
DNl 17 19'1701
¡lNI O~ 474 .IH
tc 0501800·\
UNI 14643351
DNl 1)5 ÚJú 274
DNI 18 Hl1l1l4

Coordinadora Arca de Diseño Curncular
bpecialista Area Matemállca
Ayudante Arca Matemática
b¡occialist3 Arca Lellgull y Llleratura
Ayudante h¡lC\.lali\ta Cll I..lteralulU
bpcCLalist3 A/e:J C:¡ S<Xlalcs
A\udanl'~ ArCd C~ SocialC"\
ES(l<.'\:la1i.slaArca Cs. NaturalCl.
AyuJ.1nte Arca Cs Naturales
hpcdahsta ,\11:1\ hletico E"Plcsi'va·MÚ<ka
[.¡pt:<:lah't3 Arca Estctlco ExprcslVs·PI,btíco.1
Ay-udante Arca EslctlCOExpr~lva·Múslca
Ayudantc Arca Estctico ExpreSIva, ·Plástlco
bp.."Cialisla en EvaluaCión de Dr<;<;r10('umcul,,,
AY'udantc:E\'alu3cloll Diseño Currizular
A'iisteocla Tl'cnica·Operador de PC
AIC<ll.el\¡lua
Arc~ MalcrnálÍ\:n
Al~it CiCnCU1\ Sc~:.alc."
Area ("ll'11CiasNaturales
Arca D,J.:¡Cllca Gencral
Ayudanlc ,vca Drlacllca Gencral
A",ICl1ciu "I<'<:n,clI.( lpcradlll de f'('

Que por nota N° 0552/Q6, de la UCN, no se objetan las actuac:iones realizadas para la
selección del mencionado consultor, y por lo tanto, la UCEP queda habilitada para prOSt'8uir los

ui.....~_it_~_n_~_e_50_ar_iOp_s_~_:_·lacontratación; ~ ~ VW\'
prOI,U¿v GORA~S .

pr~ e:~;I:JE_NT A

COllS8jo Provincia . ducaclón
Neuc¡uén
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PROVINCIA DEL NIUQUEN

Consejo Provlnclsl de Educacl6n
NEUQUEN (CAPITAL) 032

Que en const..'Cuenclacorresponde aprobar la contratación, de acuerdo a lo establecido por
Decreto N° 2556/95 YN° 0014/96;

POR ELLO:
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

RESUEL VE:

Artículo 1": APROBAR la contratación de los Consultores con las responsabilidades
y montos totales de contratación, según se detalla a continuaqión:

LlUALUPI María Cristina,UNI: 14.349.807, como Coordinadora Area de Uiseño C~rricular ,para
la Implementaclón Oisello Currlcular Nlvellnlelal, por un monto total deS IO,SOO¡·(pesos diez 0111
quinientos) .

F10RITI Gt..'1n8 Inés,L.C.05.297.723, Espc.:cialista cn al Arca Matemática para la
Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 5.600.-(pesos cinco mil
seiscientos) .

UALLARLJO Laura Julia Amalia,UNI: 14.803.~59,Ayudante Area Matemática para la
Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 7.000.·(pesos siete mil) y
un plaao dd , (si.e). i

RAMOS Maria Cristina UNI: 10.206.8.54, como Especialista Area Lengua y Literatura, para la
Implementación Olsefto Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 5.600 .•(pesos cinco mil
seise ientos).

PANELO UAL\-ESTER lleana Celina , UNI: 04.605.109 como Ayudante Especialista en
Literatura para la lmplementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de$ 4.200.-
(pesos cuatro mil doscientos).

LUSETTI Liliana Ester,DNI:I1.831.612, como Especialista Area Citmcias Sociales para la
Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 5.600.-(pesos cinco mil
seiscientos ).

REBAULlATl Silvia María,DNI: 11.391.226, como Ayudante Area Ciencias Sociales para la
Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 7.000.-(pesos siete mil).

LOZANO Eduardo Enrique,DNI: 16.172.856, comoEspecialista Area Ciencias Naturales, para la
Implementación Diseño Curricular Nivel Inicia~ por un monto total de $ 5.600.-(pesos cinco mil
seiscientos ).

ABREGO Susana Miriam,DNI:14.853.206, como Ayudante Area Ciencias Naturales, para la
lmplementación Uiseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 7.000.~(pesos siete mil).

CARlCATTO Gloria Beatriz ,DNl:14.037.211, como Especialista Area Estético Expresiva-
Música, para la Implementación Diseño Curricular Nivel Inicia~ por un monto total de $ 8.400.-
(pesos ocho mil cuatrocientos).

SCHUJMAN Marta Estela.DNl: 10.715.853, como Especialista Area Estético Expresivo-Plástica,
para la Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de$ 8.400.-(pesos ocho
mil cuatrocientos).

SORSANA Ornar Rubén,DNI:16.575.699, como Ayudante Area Estético Exprcsivo-Música, para
la Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, ~'" to total de $ 4.200.-(pesos cua~trm'
doscientos). ()~\' #", .
I~--(...,"\ ~.., \-:J3jAl ~ \'~ 1M
I ~:~::.?l,... l). -I,~ 1 3" f'1\ \~~ \

-- ~~_._.--. V) t' ~'~.'.~ 1 l' , P , F ORANSKV
;;.o: \.' ;.;'; ", ¡. í ro . _

~ l:il • PrlESIDENTA

{).

' Consejo Provlnci~1 da/.E'ducaclón
I Neuqu~
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PROVINCIA DEL NEUQUEN

Con.-/o Prr:wlno/.1 dtI Bduc»c/6n
NEUQUEN (CAPITAL)

032 ¡. . -

CIPPITELLI Betina Marisa,DNI: 17.472.886, como Ayudante Area Estetico Expresivo ·Plástica,
para la Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 7.000.-(pesos siete
mil ).

ABASGOITIA Edil Inél.L.C.W:03.J89.7J7. <:0010 Especialista en Evalu8<:ión do Diseño
Currlcular, para la lmpl~"entaclón UI!l~o t'urrlcular Nivel Inicial, por un monto total dct :ti '.600.-
(pesos cinco mil seiscientos).

BARRENENGOA Graciela Ruby.DNI: 14.282.358. como Ayudante de Evaluación Diseño
Curricular, para la Implementación Diset10 Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 4.200.-
(pesos cuatro mil doscientos).

CARAMUTTI Rubén Dario,DNI:16.124.601, como Asistente Técnico-Operador de PC, para
la Implementación Diseño Curricular Nivel Inicial, por un monto total de $ 4.200.-(pesos cuatro mil
doscietltos) ..

• AN~"'L.I kOtU, IlilfMl.DNIt0i4.930,111, tllili11~ Glíp.,;I"II ••• _ti Át" t.ttnl\l" p.r. AJWIIUI )'
Evaluación del Diseiio Curricular Base de E.O.B. l° y 2° ciclo, por un monto total de $ 5.600.-
(pesos cinco mil seiscientos).

\

MARTINEZ Rosa Fransisca,DNI:17.194.707, como especialista en Area Matemática ,para Ajuste
y Evaluación del Diseño Curricular Base de E.G.B. 1° y 2° ciclo, por un monto total de $ 5.600.-
(pesos inco mil seiscientos) ..

BUSQUET A Silvia Edith.DNI:05.474.353, como especialista en Area Ciencias Sociales, para
Ajuste y Evaluación del Diseño Curricular Base de E.G.B. l° y r ciclo, por un monto total de $
5.600.-(pesos cinco mil seiscientos).

BARREN ECHE Ana Maria,L.C.:05.018.004, como especialista en Area Ciencias Naturales, para
Ajuste y Evaluación del Diseño Curricular Base de E.G.B. 1° y 2° ciclo, por un monto total de $
5.600.-(pesos cinco mil seiscientos).

DORATO Ana Maria,DNI:05.630.274, como Ayudante Area Didáctica Getleral para Ajuste y
Evaluación del Diseño Curricular Base de E.G.l3. la y 20 ciclo. porÚn monto total de $ 4.200.-
(pesos cuatro mil doscientos) ...

AMAOLO Marcelo Pablo,DNI:18.433.884, como Asistente Técnico-Operador de PC, para Ajuste
y Evaluación del Diseño Curricular Base de E.G.B. 1° Y 2° ciclo, por un monto total de $ 4.200.-
(pesos cuatro mil doscientos).
Las contrataciones mencionadas son por un período de 7(siete) meses, y entrarán en vigencia a partir
del 01/06/96, dentro del marco del "Proyecto de Reformas e Inversiones en el Sector Educación"-
PRISE, en un todo de acuerdo a las cláusulas del contrato que como Anexo forma parte de la
presente.

Articulo r: El gasto que demande la ejecución de la present~ será atendido con fondos
específicos del Programa de Reformas e Inversiones en el Sector Educación - PRlSE

(MCE-BID-Neuquén).

Artículo 3°: REGlSTRESE, Comuníquese a la Unidad Central del
interesado y cumplido Archívese.-

(A;:
.•.; ~- , ¡

Proyecto, notifiquese al

~J
III

Prof. F N GORZN KY
PRESIDENT

Consejo Provinr.icl ,1) .dur.nc¡<'>"
Nouqu4'n
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PHOVlNCIA DEL NEUQUEN

ContIe}o ProvincIal de EduCllclón
NEUOUEN (CAPITAL)

ANEXU
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORtA

032 ,'.

Entre el Consejo Provincial de Educación dc la Provincia dcl NCIíCJuén, en adelantc "la Provincia".
por una palte rcprescntada en este acto por su Titular I)rof. Fcnny GORANSK Y. con donllcJlIO cn
Brown y C.H.Rodriguez de la ciudad de Neuquén. y la ..........................................• dc
nacionalidad ...................• D.N.I.: ..............• con domicilio en ,·.,)J!,·de ..........• en
adelante "el Consultor". en el marco del Contrato de Préstamo N° 845 OC/ AR celebrado entre el
Banco Interamericano de Desarrollo y la Nación Argentina y el respectivo convenio de Préstamo
subsidiario firmado entre la Nación y la Provincia del Neuquén y la Ley Provincial 2102/95.
convien~n celebrar el presente contrato de locación de servicios de asistencia técnica sujeto a las
.i¡\Iient •• c:IÁu.ulu:

PRIMfo:RU: "El Consultor". en ejerCicio de su profesión. se obliga a sumlllistrar al Programa
de Reformas e Inversiones en el Sector Educación (PRISE). a través de la

Unidad de Coordinación y Ejecución Provincial (UCEP) del "Programa de Inversión Sectorial en
Educación con fmanciamiento Externo (Ley 2102)". todas las prestaciones inhercntes y derivadas
de las responsabilidades ........................................................................• en un todo de
acuerdo a los Térmmos de Referencia de la contratación que integran el prescntc.

SEGUNDO: Dicha prestación deberá ser llevada a cabo a partIr del día del mes de dc
mil novecientos noventa y seis. debiendo estar totalmentc concluida a satisfacción

del "Programa de Reformas e Inversiones en el Sector Educación" el dia de de ¡mi
novecientos noventa y seis. Para todos los fines juridicos y administrativos "cl Consultor"
desempeñará su~ funciones en ambitos del Consejo Provincial de EducacIón.

TERCERO: "La Provincia" con fondos del "Programa de Reformas e Inversiones en el Sector
Educación" abonará a "el Consultor" por dicha prestación en conccpto de

honorarios la suma total de S -(pesos ). pagaderos en (. ) cuotas
mensuales. iguales y consecutivas de S -(pesos ). venciendo la primera de ellas
el de de 1996.

CUARTO: Cada uno de los pagos indicados en el punto anterior se hará prevIa venficaclón
por el Programa de Refonnas e Invcrsiones en cl Sector Educación del

cumplimiento de las condiCiones y responsabilidades prevIstas en la cláusula prrmera. El último
pago se efectuará previa presentación y aprobación de un infornle final por parte de la
CoordinaCIón Prov1llclal de la UCEP Los pagos están SUjetos a las dlspolllbllldades fmancleras
del Contrato de Préstamo N°845 OCIAR Y a las condiciones del Convenio de Préstamo
Subsidiario entre la Provmcla y la NaCión

QUINTO: En caso de que "el Consultor" deba realizar trabajos fuera de la residencia.
cubrirá con fondos del "Programa de Reformas e Inversiones del Sector EducaCión" el costo de
los pasajes terrestres y aéreos segÚn correspondan. Los viáticos a que tcnga dcrecho "cl
Consultor" por los vIajes que deba realizar en cumplrmlento del presente contrato serán costeados
con fondos del "Programa de Reformas e Inversiones del Sector Educación" y liquidados según la
escala de viáticos que rija en "la Provincia" en el momento de la comisión. DIchos viajes dcbcrán
ser previanu.'nte autOrizados por ti funcion:H1o Icspollsnble loc:l1 del Progr:tl11:l "cl Consultor" 110

recIbirá otra clase de remuneración fuera de la que se detalla en el presente Contrato.



PROVINCIA DEL NEUaUEN

Ccnsejo ProvlncIIJ/ dtI Educsclón
NEuaUEN (CAPITAL) 032

SEXTO: Cuando por causa de fuerza mayor debidamente justificada haya incumplimiento
de algunas de las partes de este Contrato por el cual el mismo no pudiese

continuar, se lo podrá dar por temlinado anticipadamente mediante nntifiCiqgión por u.grito ClOII

lIn•• ntelaclón no menor 8 30 (treinta) dlas. En tal caso "el Consultor" se obliga a entregar al
Programa de Reformas e Inversiones en el Sector Educación los trabajos avanzados y recibirá
únicamente la suma que corresponda a los resultados u obra realizados hasta entonces. Sin que
el/o implique limitación alguna, será considerada "fuerz.1 mayor" la decisión de la Nación
Argentina de suspender o rescindir el COllvcnio que la vincula al BID en el marco del Contrato de
Préstamo N° 845 OCIAR. Queda establecido asimismo que el BID no asume compr~,iso alguno
de financiar total o parcialmente n¡"Aun proArama o pro)"!eto (tu. dir.etlll ti ¡/ttUr¡¡etanulIIto
pudi.r. re.ultar d. lo•• ervlcio. pr.tflldo. por "el Con.ultor", r

StPTIMO : "El Consultor" declara:

a) Que la información proporcionada al Programa de Refonnas e Inversiones en el Sector
Educación sobre condiciones de persona natural y sus calificaciones y traycctoria de Consultor
son ciertas.

b) Que conoce plenamente las responsabilidades esp.ecificadas en los términos de referencia que
en virtud de este Contrato se le encomiendan y que se considera apto para realizar/o.

c) Que se compromete a cumplir con los reglamentos y disposiciones del Programa de Refonnas
e Inversiones en el Sector Educación en lo que es aplicable en su categoría y en virtud de este
Contrato,

d) Que no está afectado por la condición de incompatibilidad expresadas en el Anexo e, Numeral
11, cláusula 2.01 del Contrato de Préstamo W 845 OCIAR .•
e) Que no tiene ninguna otra obligación de trabajO durante la vigencia del presente Contrato,
excluyendo la dedicación simple en el ejercicio de la docencia.

OCTA VO:
"El Consultor" se hará responsable de las obligaCIOnes Imposltlvas y

previsionales que surjan del presente Contrato.

NOVENO: "El Consultor" asume plenamente la responsabilidad técnica de las conclUSIOnes
y recomendaciones que formula con motivo de este Contrato. Queda prohibido a

"el Consultor" ceder o subcontratar total o parcialmente el presente Contrato o asociarse para su
cumplimiento, salvo expresa autorización o aprobación del Organismo Contratante.

DÉCIMO: El Organismo Contratante podrá suspender los pagos o rescindir el Contrato a
"el Consultor" cuando: a)No se hubiera cumplido total o parcialmente con los

plazos estipulados en el Articulo 2° del presente; b) "el Consultor" incurra en dolo, fraude o
grave negligencia o contravenga las obligaciones o condiciones estipuladas cn este Contrato; c)Se
rechacen los infomles parciales o el final aunque se hubieran aceptado las entregas parciales;
d)Se produjera incapacidad sobreviniente o muerte de "el Consultor". En los casos que
corresponda el Organismo Contratante procederá previo a la rescisión, a intimar fchacicntemcnte
a "el Consultor", fijándose un plazo para el cumplimicnto de lo convenido.

, ,
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SEXTO: Cuando por causa de fuerza mayor debidamente justificada haya incumplimiento
de algunas de las partell de elite Contrato por .1 cual el milmo no pudielo

continullr. l' lo podr' dllr por temllnlldo IInticip"dam""te medlllnte netlneuf6n por .Iorito con
Uhi .1It.'A ••• , 11'" "!tU., " jtJ (treuua) di••. Hn tal caso "el Consultor" se obliga a entregar al
Programa de Refonnas e Inversiones en el Sector Educación los trabajos avanzados y recibirá
únicamente la suma que corresponda a los resultados u obra realizados hasta entonces, Sin que
ello implique limitación alguna, será considerada "fue~za mayor" la decisión de la Nación
Argentina de suspender o rescindir el Convenio que la vi'1CLJlaal BID en el marco del Contrato de
Préstamo N° 845 OCIAR. Queda establecido asimismo que el BID no asume comp,~~,iso alguno
de financiar total o parcialmente ningÚn programa o proyecto que directa o indirectamento
pudiero resultar de los servicios prestados por "el Consultor",

SÉPTIMO: "El Consultor" declara:

a) Que la infomtación proporcionada al Programa de Reformas e InverSIOnes en el Sector
Educación sobre condicione. de per'onll nnturnl '1 IUI calincaclones y trayectoria de Consultorson ciertas.

b) Que conoce plenamente las responsabilidades ~specificadas en los términos de referencia que
en virtud de este Contrato se le encomiendan y que se considera apto para realizar/o,

c) Que se compromete a cumplir con los reglamentos y disposiciones del Programa de Reformas
el Inversiones en el Sector Educación en lo que es aplicable en su cntegoría '1 en virtud de esteContrato.

d) Que no está afectado por la condición de incompatibilidad expresadas en el Anexo C, Numeral
11, cláusula 2,01 del Contrato de Préstamo N° 845 OCIAR.•
e) Que no tIene ninguna otra obligación de trabajO durante la vigenCia del presente Contrato,
excluyendo la dedicación simple en el ejercicio de la docencia.

OCTA VO:
"El Consultor" se hará responsable de las obligaCiones IInposltlvas y

previsionales que surjan del presente Contrato,

NOVENO: "El Consultor" asume plenamente la responsabilidad técnica de las conclUSIOnes
y recomendaciones que formula con motivo de este Contrato, Queda prohibido a

"el Consultor" ceder o subcontratar total o parcialmente el presente Contrato o asociarse para su
cumplimiento, salvo expresa autorización o aprobación del Organismo Contratante,

DÉCIMO: El Organismo Contratante podrá suspender los pagos o rescindir el Contrato a
"el Consultor" cuando: a)No se hubiera cumplido total o parcialmente con los

plazos estipulados MI el Artículo 2° del pr('S('llf<,;b) "('1 Consultor" incurrn C'n dolo, frnudo o
grave negligencia o contravenga las obligaciones o condiciones estipuladas en este Contrato; c)Se
rechacen los infonnes parciales o el final aunque se hubieran aceptado las entregas parciales;
d)Se produjera incapacidad sobreviniente o muerte de "el Consultor", En los casos que
corresponda el Organismo Contratante procederá previo a la rescisión, a intimar fehacienternente
a "el Consultor", fijándose un plazo para el cumplimiento de lo convenido,
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=~~1uD~ar:RENCIA Pi'RA LA ¡~NTRATACION DEL COORDINADOR DEL EOUIPO
L D LA IMP EMENT ION CURRlCULAR DE NIVEL INICIAL-ACCION

VllLJ.PARLI NEUOUEN

ou.n;nvo GENERAL
Establecer estrategias, producir y dirigir el proceso de implementación y evaluación del Diseño CwTicuJar
del Nivellnicial de la Provincia del Neuquén.

TABAS ESPECIFICAS
• CoordllW' el equipo de trabajo para la implementaei6n del Di.eno Currieulat del Nivcllnieial.
• Coordinar el proceso de lmplementaeión, dlagnóltico ~e problemas y estrateglu que se desarrollAn A

nivellnstitucional en la jurisdicción.
o Elaborar un plan de acción para la implementación, el seguimiento, la actualización y la evaluación de

la aplicación de los Diseños Curriculares.
O Asistir técnicamente y supervisar la producción de los equipos especialistas por área y disciplina para

pnnti7M IU intearación y coherencia en función del marco toórico y los criterios pedagógicos
didácticoa acordados en la fundamentacion del Diseño.

o Acordar los criterios para la articulación de los biseños Curriculllres de los Niveles Inicial, E.G.R de
la jurisdicción, garantizando la coherencia horizontal, vertical y transversal.

o Elaborar estrategias para la compatibilización de Diseños Curriculares de la jurisdicción como los del
resto del País.

o CoordilW' y lupervilar la elaboración del Documento donde se redefina el alcance, la socuencinción y
l. oraaniMOión de 101 contenidos, IdentUioando 191 núol.ol "urriQuIRr.l.

o Supervisar la distribución de la carga horaria propuesta para el Nivel Inicial, contemplando la
elaboración de los contenidos y expectativas de logro determinadas para el Nivel.

_o Diseñar t:on el equipo propuestAs pedagógicas y criterios para la adocuación de los Discilos
Curriculares contcxtualizados para zonas rurales, urbllllCrmarginales, grupos indigenas, situaciones de
bilingiiilmo ,

O Guiar la elaboración de los materiales y guías para la aprobación y la implementación de los Diseños
Cwriculares en las instituciones escolares.

o Organizar y coordinar las jornadas de consulta y difusión con funcionanos,diroctivos, docenteS,
gremios, cte.

O Coordinar la elaboración de guías y los materiales necesarios para las consultas.
o Elaborar recomendaciones técnico-pedagógicas que orienten el proceso de Diseños Curriculares de la

Provincia, a partir del diagnóstico de la situación jurisdic<:ionaJ referida al tipo de población que
atiende, su ubicación ¡¡eogr'fica, capacitación docente,etc.

o Articular las acciones que le desarrollen vinculadas a la capacitación docente acorde al nuevo Diseño
Cwricular, así como también con los demás proyectos y programas nacionales y jwisdiccionales que
se relacionen

o Participar en reuniones de asistencia técnica acordadas para la jurisdicción para la región de acuerdo
al Plan de Acción Anual previsto por el Ministerio de Cultura y Educación de Nación.

O Elaborar con el equipo el Documento definitivo del Diseño Curricular del Nivellnicial.

RESULTADOS ESPERADOS

o Plan de ac<:iÓllpanl la implemenUlción dt!1Diseño Curricular.
o Documento con criterios y pautas téalico-metodológicas para la implementacióo de los Diseños

Curriculares ..
o ~ con pautas orientadoras para la elaboración y evaluación del Proyecto Curricular

Instituctonal (Tercer Nivel de concresión).
o Diseños Curriculares definitivos para el Nivellnicial.



PROVINCIA DEL NEUaUEN

Consejo Provlnclsl de EducacIón
NeUQUeN (CAPITAL)

CALlnCACIONES REQUERIDAS
o Licenciado o Profesor en el área especifica.
o Profesor con experiencia en Institutos de Formación Docente.
o Docente del Nivellnicíal.
o Especialista con experiencia en trabajos Curriculares en la Provincia del Neuquén.

032 :.

INFORMES
o Informes de Avances Mensuales.
o Infonne fina] conteniendo propuestas de ajuste al Diseño Curncular para el área Matemática, en base a

los resultados de la implementaeión y propuestas para la segunda etapa de la implernentación.

LOCALIZACION
El Consultor deberá prettar 'UI servicio. cm In Dirección General do EruC!i\al~. Inipl,fl,)' Prilnluia )1 en los
Eatableclmiento. de l. Provinei. donde .e ereclivicell 1•• tore", eltpecific8!tde implcmclltnción.

DURACION y DEDICACION

El Contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01 de Junio de 1996, y la dedicación será
part-time de 2.5(veinticinco) horas semanales.
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Implementar, realiur el seguimiento y evaluación de lo implcl1lcntnción del Discño Curriculor dcl Nivel

Inicial de la Provincia del Neuquén .

o Ajustar el marco y los ejes conceptuales del área detallando su orgaru7.8ción, socuencioción,
articulación y especificación posibilitando la operatividod de su locturo.

o participar en reuniones de asistencia técnica, relativa 01 área ncordado por la región de acuerdo al Plan
de Acción previsto por el Ministerio de Cultura y Educación de Nación en encuentros o jornadas

organizadas por la Unidad de Coordinación Nacional del PRlSE y la UCEP.
o Relevar los problemas pedagógicos didácticos, que surgen de la implementación.
o Ilescatar las Innovaciones que se reall7.an a Nivel CurriculllJ' en laS instituciones 8 los fines de

considerar su pertinencia en el momento del ajuste del Diseño Curriculnr.
o Reestructurar la infonnación en bloques que contará de una c8facteril.8ción general de contenidos

explicando las relaciones entre los bloques del ároa y las demás áreas.
o Elaborar guías didácticas-pedagógicas para el desarrollo curricular previendo S\1 adocuación a sus

realea nccetldades .• Oraanl,.ar)' coordinar accione. con otrol clpecillli.tlll de eonJultll, del Mclt, promoviendo el 1\1\4lili.
critico d. lo propuetto y 101 aJultel a partir de élto.

o FW1damentar, planificar y ejocutar la integración de cada una de las áreas del Diseño Curricular en el
marro de necesidades de mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.

o Organi7.M y coordinar acciones de consulta II docentcs de Nivel Inicial promovicndo la discusión cn
tomo a la implementaci6n del Diseño Curricular y el desllJ'J'ollO áulico del mismo .

•o Reajustar el Diseño CurricuIar correspondiente 8 partir de la sugerencia ofrocida cn la instancia dc

implementaeión
O Elaborar orientaciones y pautas de la espocialidad de cada área que quién las instancias de

seguimiento, monitoreo y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular.
o Confeccionar infonnes de avances sobre la larea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

OBJETIVO GENERAL

TAREAS ~SPItCIFICAS

. . .
,111 "

RISULTADOSESPERADOS
______ ••••••• 4 ••••""nrtnlnoir~ a oartir del Diseño de variadas
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TERMINOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL AYUDANTE DEL
ESPECIALISTA DEL AREA MATEMATlCA-NTVEL lNlCIAL-ACCION YlII.3.PARI.l NEUOUEN

OBJETIVO GENERAL

Colaborar con el especilaista de: área en la Implementar, seguimiento y evaluación de la implementación
del Diseño Curricular del Nivel Inicial de la Provincia del Neuquén.

TAREAS ESPECIFICAS ,.',' "

o Asistir a un consultor de área en las tareas previstas, articulando horizontal y verticalmente las
fX"OPUestÁsdel área.

o RealIzar aportes pertinentes para trabajar la selección de los contenidos curriculares, detallando su
organización, secuenciación, articulación y especificación <furente la etapa de implementación.

o Elaborar guias didáctico-pedagógicas y materiales para el DesITollo Curricular, que serán
comen.suadas por el especialista del área.

o Coordinar las acciones de trabajo de los docentes del nivel durante la etapa de implementación.
o Partil:ip8l' en la claboral:ión de oricntuione!l y peutas de!lde la especialidad de su área que (lUie las

lftItAf1ll!IM •• MII\I\tnl.nt'it lt1.,ñhnr.", t ••••h••n¡h'n tf.I ~1l"fÍ'rllln _\ltrhuU"t Hel "ft.A,
• Celaborar en 101rM,juatn del UI.et\o eurrloular. I

O Elaborar informes de avances de la tarea producida.

RESULTADOS ESPERADOS

o Colaborar en la elaboración de documentos que desarrollen una propuesta rnctodológica a partir
del Diseño de variadas intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño
Curricular.

o Colaborar eq la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas sobre el desarrollo
de distintos modos de organizar contenidos:

- Unidades Oidácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

O Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no
realizada en la elaboración del Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo
Curricular.(Colaboración permanente con el especialista).

o Informes sobre los niveles de avances.

CALlFlCAOONES REQUERIDAS
Profesores en el área es~16ca.
Docente del Nivellnicial.

INFORMES
Informes de Avances Mensuales.
Infurme final elaborado eotVuntamente con el especialista dcllÍrca.

LOCALlZAOON
El Comultor-ayudante deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial y
Primaria y en los Establecimientos de la Provincia donde se implememe el Diseño.

Dcdicacióa y Duncióa

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación full-time de 40 hs. semanales.
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TERM1NOS DE RFERENC1A PARA LA CON'fRATACION UEL ESPECIALISTA UE AltEA
LENGUA Y LITERATURA DE NIVEL INIClAL-ACCION VIII.3.PARI.1 NEUQUEN

OBJETIVO GENERAL

Implementar, reali7Ar elseauimiento )' evaluoción de la implementoción dol Diseiio Curricular del Nivel
Inlolal de l. Provinol. d.1 Nluqu4n.

TAREAS ESPECIFICAS
,t,'

O AjustllJ' el marco y los ejes conceptuales del lÍr~ detallando su organización. secueneiación.
articulación y especificación posibilitando la operatividad de su lectura.

o Participar en reuniones de asistencia técnica, relativa al Área acordada por la región de acuerdo al Plan
de Acción previsto por el Ministerio de Cultura y Educación de Nación en encuentros o jortUldas
organizadas por la Urúdad de CoordilUleión Nacional dei PRJSE y la UCEP.

o Relevar los problemas pedagógicos didácticos, que surgen de la implementación.
O R.escaw las innovaciones que se realizan a Nivel Curricular en las instituciones a los fines de

considerllJ' su pertinencia en el momento del ajuste del Diseño Curricular.
o ReestruclurllJ' la infonnación en bloques que contará de una caracterización general de contenidos

explicando tu relaolones entre 101 bloqucl del árca )' lal dem." Árcu .
• Elaborar gulas didácticas-podagógicas para el desarrollo curricular previendo su odccuoción Il sus

,...1 •• neoeeldad •• ,
O Organizar y coordinar acciones con otros especialistas de consulta, del área, promoviendo el análisis

critico de lo propuesto y los ajustes a partir de ésto.
o Fundamenw, planificllJ' y ejecutar la integración de cada una de las áreas del Diseño CurricuJar en el

mllJ'COde necesidades de mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.
o Organizar y coordinar acciones de consulta a docentes de Nivel Inicial promoviendo la discusión en

tomo a la implementación del Diseño Curricular y el desarrollo áulico del mismo.
o Reajusw él Diseño Curricular correspondiente a partir de la sugereneia ofrecida en la instancia de

implementJlción
o Elaborar orientaciones y pautas de la especialidad de cada lÍrea que quién las inst.ancias de

seguimiento, monitorco y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular.
o Confeccionar informes de avances sobre la tarea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

RESULTADOS ESPERADOS

o Documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir del Diseño de variadas
intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño Curricular.

o Documentos complementarios al Diseño Curricular sobre desarrollo de distintos modos de
organizar cootenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincooes de Ciencias

o Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no realizada en la elaboración del
Diseño Curricutar)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo Curricular.
o Informes sobre los niveles de avances.

'"

.1



r'ROVlNC'A DEL NEUaUEN
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CALIFICACIONES REQUERIDAS
O Licenciado o Profesor en el área especifica.
O Profesor con experiencia en Institutos de Formación Docente.
O Docente del Nivel Inicial.
O Especialista con experiencia en trabajos Curriculares en la Provincia del Neuquén

032

INFORMES
O Informes de Avances Mensuales.
o Informe finaJ conteniendo propuestas de ajuste al Diseño Curricular para el Área Lengua y Literatura,

en base a los resultados de la implementación y propuestas para la segunda etapa de la
implementación.

WCALlZACION
El Consultor deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza lnieiol y Primaria y en los
Establocimientos de la Provincia donde se efectivicen las tareas específicas de implementacíón

DURACION y DEDlCACION
El Contrato tendrá W\8 duración de 7 (siete) meses a partir del O1 de Jw\io de 1996, y In dedicación será
part-time de 25 (veinticinco) horas semanales.
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TERMINOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL AYUDANTE DEL
¡s.r~~lAUS:r.A1U:L AnA LrI'l.!lATUltA.NIVI:L. INlc.:1ALeh.1.:!.:1UNVIlI.J ••tAltI.1 NIWOUEN

OBJETIVO GENERAL

Colaborar con el especilaista de área en la Implementar. seguimienlo y evaluación de la implemcnlación
del Diseilo Curriculnr del Nivellnicinl de In Provincin ~~I Neuquén

TAREAS ESPECIFICAS tlll,'

o Asistir a un consultor de área en las lareas previstas. articulando hori7.0ntal y verticalmente las
propuestas del área.

o Realizar aportes pertinentes para trabajar la selección de los contenidos curricuJares. detallando su
organización, secuenciación, articulación y especificación durante la etapa de implementación.

o Elaborar guías dídáctico-podagógicas y materiales para el Desrrollo Curricular. que serlÍn
consensuadas por el especialista del área .

• Coardinar 1•• IIccionel do tnhnjo do 101 do<:onlol dol nivol durnnlo In clnpn do implclllonlnción,
• ".ruelpa, en la e'abor."lól\ l'e urle"t,ullolh •• ~ IllHIlU Ll.,Lle •• III"uUlIllllhHI Lllf 1111"rofll ljlUI HuI" I¡¡••

instancias de seguimiento. monitoreo y evaluación del desarrollo eurricular del área,
O Colaborar en los reajustes del Diseño Curriculnr.
O Elaborar informes de avances de la tarea producida,

RESULTADOS ESPERADOS

o Colaborar en la elaboración de documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir
del Diseño de variadas intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseilo

Curricular.
o Colllborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas sobro el desarrollo

de distintos modos de organizar contenidos:
- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no
realizada en la elaboración del Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluaCIón del Desarrollo
Curncular.(Colaboración permanente con el especialista).

o Informes sobre los nivele$ de avances,

CALIFICACIONES REQUERIDAS
Profesores en el área especifica.
Docente del Nivel Inicial.

INFORMr.S
Informes de Avances Mensuales,
Informe final elaborado conjuntamenle con el especialista del área.

LOCALlZACION
El Consultor-ayudante deberá prestar sus servICIOS en la Dirección General de Enseñanza Inicial y
Primaria y en los Establecimientos de la Provincia donde se implemente el Diseño

DURACION y DEDlCACION
El Contrato tendrá una duración de 7 (siete) ml~ses a partir del O I de Junio de 1996. )' la dedicación será
part-tirne de 15 (veinticinco) horas semanllles
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TERMINOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL ESPECIALISTA DE AREA
CIENCIAS SOCIALES DE NIVEL INICIAL-ACCION VIII.J.PARI.l NEUQUEN

OBJETIVO GENERAL

Implementar, I"l.'lalizarel seguimiento y evaluación de la Il1lplementación dcl Disei\o Curricular del Nivel
Inicial de la Provincia del Neuquén.

TAREAS ESPECIFICAS

o Ajustar el marco }' los ejes conceptuales del órea detallando su orgamzaclon, sccucnClaClon,
articulación y especificación posibilitando la opcratividad de su lectura.

O PlU1i~ipar en reuniones de a.istencia téeniu, relativa al área acordada por la reaión de acuerdo nI PIRn
de Acción previsto por el Ministerio de Cultura y Educación de Nación en encuentros o jornadas
organizadas por la Unidad de Coordinación Nacional del PRISE y la UCEP.

o Relevar los problemas podagógicos didácticos, que surgen de la implementación.
O Rescatar las ilU1Ovaciones que se reali7.an a Nivel Curricular en las instituciones a los fines de

considerar su pertinencia en el momento del ajuste del Disei\o Curricular.
o Ree.tructurar la infonnaeión en bloque. que contará de una caractcrización gcneral do contenidos

explicando las relaciones entre los bloques del área y las demás áreas.
o Elaborar guias didácticas-podagógicas para el desarrollo curricular previcndo su adecuación n sus

reales necesidades.
o Organizar y coordinar acciones con otros especialistas de consulta, del área, promoviendo el análisis

aitico de lo propuesto y los ajustes a partir de ésto.
o Fundamentar, planificar y eje<:utar la integración de cada una de las áreas del Diseño CurricuJar en el

marco de necesidades de mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.
o Organi7.8f y coordinar acciones de consulta 8 docentes dc Nivel Inicial promoviendo la discusión cn

tomo a la implementación del Diseño Curricular y el desarrollo áulico del mismo.
O Reajustar el Diseño CurricuJar correspondiente a partir de la sugerencia ofrccida en la instancia de

implemcntación .
o Elaborar orientaciones y pautas de la especialidad de cada área que quien las instancias de

seguimiento, monitoreo y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular.
o Confe<:cionar informes de avances sobre la tarea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

RESUL TAnOS ESPERADOS

o Documentos que deurrollen una propuesu mctodológica Il partir dol Diseiio do vnri:Hi.1s
intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el DisCll0 Currlcular.

o Documentos complementarios al Diseño Curricular sobre desarrollo de distintos modos de
organizar cootenidos:

- Unidades Didácticu
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no realizada en la elaboración del
Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo Curricular.
o Informes sobre los niveles de avances.
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CALmCACIONES REQUERIDAS
o Licenciado o Profesor en el área especifica.
o Profesor con experiencia en Institutos de FOffilación Docente.
o Docente del Nivel Inicial,
o E.peci.li.ta con experiencia en trabajo. Curriculorc. cn In Provincin dol Ncuquón.

INFORMES
O Informes de Avances Mensuales.
o Informe final conteniendo propuestas de ajuste al Diseño Curricular para el área Ciencias Sociales, en

bue a 101 resultados de la implemenlación y propue5lal para la segunda elnpa de la implemenlación.

LOCALIZ.ACION
El Consultor deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial y Primaria y en los
Eltabloelmlento. da la Provincia donde! 10 ef'ecllvleen las tareas especlne,as de Implomentacl6n.

DURACION y DEDlCACION
El Contrato tendrá una duración de 7 (sicte) mcses a partir del 01 de Junio dc 1996, y la dedicación será
part-time de 2S (veinticinco) horas scmanalcs.
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OBJETIVO GENERAL
Colaborar con el especilaisllI de área en la Implementar, .seguimiento y evaluación de la implementación
del Diseño Curricular del Nivellnicial de la ProvinCiadel Neuquén.

,1,1 l'

TAJU:AS ESPECIFICAS
o Asistir a un consultor de área en las tareas previstas, articulando horizontlJl y verticalmente las

propuestaJ del área.
o Realizar aportes pertinentes para trabajar la selección de los conterúdos cumculares, detallando su

organización, secuenciación, articulación y especificación durante la etapa de implementación.
o Elaborar lJUiu didáctico-podaaóaic., )' m.\eri.lce para el De.rrollo Cuniculllt, que serán

oonsensuadas por el especialisllI del área .
• Coordlnar lu acclonca de trabajo de lo. doecnt.el del nivel durante la elllpa de Implcmcnlllcl6n.
O Participar en la elaboración de orientaciones y pautas desde la especialidad de su área que guíe las

instancias de seguimiento, monitoreo y evaluación del desarrollo cumcular del área.
o Colaborar en los reajustes del Diseño Cumcular.
o Elaborar informes de avance. de la tarea producido.

RISULTADOSESPERADOS
o Colaborar en la elaboración de documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir

del Dismo de variadas intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño
Curricular.

o Colatk>nr en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas sobre el desarrollo
de distintos modos de organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Colabonr en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de cootenido(no
realizada en la elaboración del Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo
Curricubr.(Colaboracián ~nnanente con el especialista).

o Informes sobre los niveles de avances.

CALD1CACIONES REQUERIDAS
Profesores en el área especifica.
Docen1edel Nivellnicial.

INFORMES
Informes de Avances Mensuales.
lnfonne final elaborado conjuntamente con el especialista del área.

LOCALlZ.ACION
El Consultor-ayudante deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial y
Primaria y en los Establecimientos de la Provincia donde se implemente el Diseño.

Dedicación y Duncióa

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación full-time de 40 hs. semanales.
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TERMINOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL ESPE~IALlSTA DE AREA
CIENCIAS NATURALES DE NIVEL lNICIAL-ACCION VIIl.J.PARI.1 NEU UEN

OBJETIVO GENERAL

Implementar, reali7N el seguimiento y evaluación de la implementación del Diseño Curricular del Nivel
Inicial de la Provincia del Neuquén.

TAREAS [SPECIFlCAS ",.,'

• Ajuttar el mareo )' 101 eJet .cor\Ceptulllel del 'rea de18J1ando IU organ.l:t.aolón. leeuenelllelón.
artloulaclón)' •• peoU\oaoión pollbllltando la oporatlvldad do IU loctura.

o Participar en reuniones de asistencia técnica. relativa al área acordada por la región de acuerdo al Plan
de Aeción previsto por el Ministerio de Cultura y Educación de Nación en encuentros o jornadas
organi7..adas por la Unidad de Coordinación Nacional del PRISE y la UCEP.

o Relevar 101 problemas pedagógicos didácticos, que surgen de la implementación.
O Rescatar las innovaciones que se realizan a Nivel Curricular en las instituciones a los fines de

considerar su pertinencia en el momento del ajuste del Diseño Curricular.
o Reestructurar la información en bloques que contará de una caracteril.ación gencral de contenidos

explicando las relaciones entre los bloques del áreti y las demás áreas.
O Elaborar guías didácticas-pedagógicas para el desarrollo curricular previendo su adecuación a sus

reales necesidades.
o Organizar y coordinar aeciones con otros especialistas de consulta, del área, promoviendo el análisis

critico de lo propuesto)' los ajUltes a partir de élto.
• '.wid~ •.,.. pl.mOtA, )' aú_utat 1" /111_""1116" d. _'lit. U". ". 1•••• (.l/ti IIdl PI,entt CUff!liUI.,. úfl _1

lftAI'ClO d. necetldadot d. mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.
O Organizar y coordinar acciones de consulta a docentes de Nivel Inicial promoviendo la discusión en

tomo a la implementación del Diseño Curricular y el desarrollo áulico del mismo.
o RCJljustar el Diseño Curricular correspondiente a partir de la sugerencia ofrecida en la instancia de

.implementación.

o Elaborar orientaciones y pautas de la especialidad de cada área que quién las instancias de
seguimiento, monitoreo y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular.

o Confoccionar informes de avances sobre la tarea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

RlSULTADOS[SPERADOS

o Documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir del Diseño de variadas
intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño Curricular.

o Documentos complementarios al Diseño Curricular sobre desarrollo de distintos modos de
organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no realizada en la elaboración del
Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo Curricular.
o Infonnes sobre los niveles de avances.



PROVINCIA DEL NEUQUEN
Consejo Provincial de Educsc/ón

NEuaUEN (CAPITAL)

CALIFICACIONES REQUERIDAS
o Licenciado o Profesor en el área especifica.
• ProrMOr con nperiencia en lnelilulol d. FClnt\QolóM D6ét!III.,
• DeNnte del Nly.llnJol.'.
o Especialista con experiencia en trabajos Curriculares en la Provincia del Neuquén.

032

INFORMES
o Informes de AvllJ1CesMensuales.

O Informe final conteniendo propuestas de ajuste al Diseño Curricular para el área Ciencias Naturales,
en base a los resuJtados de la implementación y propuestas para la segunda etapa de la
implemenl8ción.

LOCALlZACION
El ConsuJtor deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial.y Primaria y en los
Estableicimientos de la Provincia donde se efectivicen las tareas especwcas de implementación.

DURACION y DEDICACION
P.I Contnlo ltIndr' una dUr80lÓn do 7 (11010) mOlOI a pftrtir dolO I do Junio do 1996, )' la dodioaolÓn lor'
pwt-1l11M de ~~ (velntlolnco) hor.1 lemanal.l ..



PROVINCIA DEl NEUaUEN
ConNJo ProvIncJM cM Edt.lCllclón

NEUOUEN (CAPITAL)

TERMINOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL AYUDANTE DEL
ESPECIALISTA DEL AREA CIENCIAS NATURALES-NIVEL INICIAL-ACCION VIII.3.PARI.1
NEUOUEN

OBJETIVO GENERAL

Colaborar con el especilai.ta do area on la ImplemcntlU'•• eauimiento )' cvalullQión do la implomontaQión
del Dise& CurricuJar del Nlvellnlcial de la Provincia del Neuquén.

\
\

TAREAS ESPECIFICAS
,',1,11'

o Asistir a un consultor de área en las tareas previstas, articulando hori7..ontal y verticalmente las,
propuestas del área.

o Re.1I7M .portcs pertinentes para trabajar la selección 'de los contenidos curriculnros. dotallando Sll

oraan.iZACión,lClCuenciación,articulación y especificación durante la etapa de implementllción.
O Elaborar guías didáctiCO-pedagógicas y materiales para el Desrrollo Curricular, que scrnn

consensuadas por el especialista del área.
o Coordinar las acciones de trabajo de los docentes del nivel durante la etapa de implementación.
o Participar en la elaboración de orientaciones y pautas desde la especialidad de su área que guie las

instancias de seguimiento, monitoreo y evaluacióri del desarrollo curricular del área.
o Celaborar en 101 reajUltOldel DI.efto Currfeular.
• Slaborar inl'ormOld. aV8ncotd. la t••.•• produoidll.

RESULTADOS ESPERADOS

o Colaborar en la elaboracióo de documentos que desarrollen una propuesta metodoló&ica a partir
del Disft\o de variadas intervenciones de enseñanza que profundicon la elaborada en el Disroo
Cunicular.

o Colaboru'en la elaboracióo de Documentos sobre integración con otras áreas sobre el desarrollo
de distintos modos de organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de contenido{no
realiuda ftl la elaboración del Disef'o Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluaCIón del Desarrollo
Cunicular.(Colaboración permanente con el especialista).

o Infonnes sobre los niveles de avances.

CALDlCACIONES REQUERIDAS
Profesores en el área específica.
Docmte del Nivel Inicial.

INFORMES
Informes de Avances Mensuales.
Informe final elaborado conjuntamente con el especialis/a del área.

LOCALIZ.ACION
El Consultor-ayudante deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial y
Primaria y en 101 Establecimientos de la Provincia donde se implemente el Diseño.

Dediaci6D v Duracióq

El contrato tendrá Wl8 duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación full-time de 40 hs. semanales.

I i
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PROVlNCl4 DEL NEUaUEN

Consejo Provlnclsl de Educación
NIUQUIN (CAP'TAL.)

032

TERMlNOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL ESPECIALISTA DE AREA
ESTETlCo-EXPRESIVA MUSICA DE NIVEL INICIAL-ACCION VIII.3.PARI.1 NEUQUEN

OBJETIVO GENERAL

Implementar, reali7.M el seguimiento y evaluación de la implementación del Diseño Curricular del Nivel
Inicial de la Provincia del Neuquén.

TAREAS1:8P~ClnCAII "",1'

o ~USlar el marco y los eJos conceptuales del ároa dotallando su organización, socuencinclón,
articulación y especificación posibilitando la opcratividad de su lectura.

O Participar en reuniones de Mistencia tecnica, relativa al área acordada por la región de acuerdo al Plan
de Acción previsto por el Ministerio de Cultura y Educación de Nación en encuentros o jornadas
or-ganizadas por la Unidad de Coordinación Nacional del PRISE y la UCEP.

o Relevar los problemM pedagógicos didácticos, que surgen de la implementación.
o Rescatar las innovaciones que se realil.30 a Nivel Curricular en las institucioncs a los fines de

eaulderar IU pertlnenela en el momento del ajuste del Diseno Currlcular.
o Reestructurar la información en bloques que contará de una caracterización general de contenidos

explicando las relaciones entre los bloques del árta y las demás áreas.
o Elabor-ar guías didácticas-pedagógieM para el desarrollo cUITÍcuJar previendo su adecuación a sus

reales noccsidades.
O Or¡ani7M)' coordinar acciones con otros especialista. do COIuulta, del área, promoviendo el análisis

-'don ••• lo propuftto )110 • .vUllI ••• partir d••• 10,

• Pundamentar, planiftoar )' ejecutar l. IntelJTaclón do cada una do 1•• área. dol 01.01'\0 CurrlcullU" en el
marco de necesidades de mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.

o Organizar y coordinar acciones de consulta a docentes de Nivel Inicial promoviendo la discusión en
tomo a la lmplementación del Diseño Curricular y el desarrollo áulico del mismo.

O Reajustar el Diseño Curricular correspondiente a partir de la sugerencia ofrecida en la instancia de
implementación

O . Elaborar orientaciones y pautas de la especialidad de cada área que quién las instancias de
seguimiento, monitoreo y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular.

o Confeccionar informes de ava.nc.es sobre la tarea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

RlSULTADOSESPERADOS

o Documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir del Diseño de variadas
intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño Curricular.

o Documentos complementarios al Diseño Curricular sobre desarrollo de distintos modos de
organizar cartmidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no realizada en la elaboración del
Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo Curricular.
o Informes sobre los niveles de avances.



PROVINCIA Del NEUaUEN

eon.Jo ProvlncJsJ dtI Educsclón
NEUOUEN (CAPITAL)

CALIF1CACIONEI REQUERIDAS
• lJcenc:iado O Profesor en elllrea especifica.
O Profesor con experiencia en Institutos de Formación Docente.
O Docente del NivellniciaJ.
o Especialista con experiencia en trabajos Curriculares en la Provincia del Neuquén.

\

INFORMES
o Informes de Av&ncet Mensuales.
• Informe flnaJ conteniendo propuestas de ajuste al Disei\o Curricular para el área Estético-Expresiva

Música. en base a los resultados de la implementación y propuestas para la scgunda etapa de la
implementación.

WCALIZACION
El Consultor deberá prestar sus servicios en la Dirección GeneraJ de Enseñanza Inicial )1 Primaria y en los
&tablecimientos de la Provincia donde se efectivicen las tareas especificas de implementación.

Dcdicacióa y DuracióQ

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación fuU-time de 40 hs. semanales.



PROVINCIA DEL NEUaUEN
ConNjo Provlnclsl de Educscl6n

NEUOUEN (CAPITAL) 0:32

TERMINOS DE RFERENClA PARA LA CONTRATACION DEL ESPECIALISTA DE AREA
ESTETlCo-EXPRESIVA PLASTICA DE NIVEL INIClAL-ACCION VIlI.3.PARl.l NEUOUEN

ODJETIVO GJ:NI:RAL
Implementar, re.1I7M el .e¡ujmiento )' evaluación do l. Implol110nlaclón dol DI.ano Currieular del Nivel
Inicial de la Provincia del Neuquén. ' .

TAREAS ESPECIFICAS

o Ajustar el marco y los ejes conceptuales del área detallando su organización, secueneiación,
articulación y especificación posibilitando la operatividad de su lectura,

o Participar en rewúoncs de asistencia técnica. relativa al área acordada por la región de acuerdo al Plan
de Acción previsto por el Ministerio de Cultura y Eduención de Nación en encuentros o jomndns
organizadM por la Unidad de Coordinación Nacional del PRISE y lo UCEP.

O Relevar los problemas pedagógicos didácticos, que surgen de la implementación
O Rescatar las innovaciones que se reali7..an a Nivel Curricular en las instituciones a los fines de

considerar su pertinencia en el momento del ajuste del Diseño Curriculnr.
o Reestructurar l. información en bloques que qontaní do una caracteri7.ación gcneral de contenidos

.,.rlloandO 1•• ,..1•• lonetl en," 1". bloque¡ d.1 •••.•• )' l•• dom•• "r••• ,
• IU._u aul •• did••tl••••f*l •• O.loa. p.r •• 1d••• rrollo Clun10ulat previendo 'U .deGullolón a .u.

reales necesidades.
O Organizar y coordinar acciones con otros especialistas de consulta, del área, promoviendo el análisis

critico de lo propuesto y los ajustes a partir de ésto,
o Fwldamentar, planificar y ejecutar la integración de cada una de las áreas del Diseño Cunicular en el

marco de necesidades de mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.
o Orgarúzar y coordinar acciones de consulta a docentes de Nivel Inicial promoviendo la discusión en

lomo a la'implementación del Diseño Curriculnr y el desarrollo áulico del mismo,
O Re8justar el Diseño Curricular correspondiente o partir de la sugerencia ofrecida cn la instancia de

implemen1ación.
O Elaborar orientaciones y pautas de la especialidad de cada área que quién las instancias de

seguimiento, monilOreo y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular.
O Confeccionar informes de avances sobre la tarea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

RISULTADOSESPERADOS

o Documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir del Diseño de variadas
intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño Curricular.

o Documentos complementarios al Diseño Curricular sobre desarrollo de distintos modos de
organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no realizada en la elaboración del
Diseño Curricular}

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo Curricular.
o Informes sobre los niveles de avances.



PROVINaA DIU. N.UQUIIN
~ PreriHi/",,,,, t!duw.OIdh

NEUOUEN (CAPITAL)

CALIFICACIONES REQUERIDAS
o Licenciado o Profesor en el Área espocificu.
o Profesor con experiencia en Institutos de Formación Docenle.
O Docente del Nivel Inicial.
o E.pociaJista con experiencia en trabajos Cuniculares en la Provincia del Neuquén.

n, '.~ ')1
1 ; ,.~

INFORMES
o Informes de Avances Mensuales.

o Informe final conteniendo propuestas de ajuste al Dis~ño Curricular para el área Estético-Expresiva
Pllhtiu. en h••••• lo. ,...ullado. de la Implementaolón >' propue.ta. para l••• aunda atnpa d. l.
lMplementaelÓn. , ,,'

LOCALlZACION ,1 ",,/,'

El ConsuJlOr deberá prestar sus servicios en la Dirección Gencral de Enseñanz.a Inicial y Primaria y en los
Establecimientos de la Provincia donde se efectiviccn las tareas especificas de implementación.

Dcdicacióo v Duracióo

El contrato tendrá Wl8 duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación fuU-time de 40 hs. semanales.
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PROVINCIA DEL NEUQUEN

c<"nse}o ProvfncJ.1 de EduCBcl6n
NIiUQUEN (CAPITAL)
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OBJETIVO GENERAL

DEL

Colaborar con el e!pocilaista de área en la Implementar, seguimiento y evaluación de la implementación
del Diseño Curricular del Nivel Inicial de la Provincia d~! Neuquén ..

TAREAS ESPECIFlCAS

o Asistir a Wl consultor de árca en las tareas prcvistas, articulnndo horizontal y verticalmente las
propuestas del área.

o Reali7.M aporte! pertinentc! para trabajar la selección de los contenidos curricularcs. dctallando su
organi7.ación, secuenciación, articulación y especificación durante la etapa de implemcntación

O Elabcx-ar aul •• didJIctico.peda¡ó¡ic •• )' matorialol plU"G 01 DOlfTollo CurriculllT, qua IcrlÍn
eontenIuadllJ por el •• peclalillta del área.

O Coordinar las ac<:Íones de trabajo de los docentes del nivel durante la ctapa de implcmentación.
O Participar en la elaboración de orientaciones y pautas dcsde la especialidad de su lÍrea que guíe las

instancias de seguimiento, monitoreo y evaluación del desarrollo curricular del área.
O Colaborar en los reajustes del Diseño Curricular. \ .
o Elaborar informes de avances de la tarea producida.

RESULTADOS ESPERADOS

o Colaborar en la elaboración de documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir
del Diseño de variadas intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño
Curricular.

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras arcas sobre el desarrollo
de distintos lmodos de organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de contenido{no
realizada en la elaboración del Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluaCIón del Desarrollo
Curricular.(Colaboración permanente con el especialista).

o Informes sobre los niveles de avances.

CALmCACIONES REQUERIDAS
Profesores en el área especifica.
Docente del Nivel Inicial.

INFORMES
Informes de Avances Mensuales.
Informe final elaborado conjuntamente con el especialista del área.

LOCALl1..ACIO N
El ConsuJtor-ayudante deberá prestar sus servICIOS en la Dirección General de Enscñanza Inicial y
Primaria y en los Establecimientos de la Provincia donde se implemente el Diseño.

DURACION y DEDlCACION
El Contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01 de Junio de 1996, y la dedicación será
part-time de 2.5 (veinticinco) horas semanales.



PROVINCIA DEL NEUaUEN

Consejo Provlnclsl de Educación
NEUQUEN (CAPITAL)

TlRMINOS DE RFERENC1A PARA LA CONTRATACION DEL AYUDANTE DEL
ESPECIALISTA DEL AREA PLASTlCA-NIVEL INICIAlrACCION VIII,J,PARI, 1 NEUOUEN

OBJETIVO GENERAL

Colaborar con el especilaista de árca en lo Implcmcntor, seguimicnto )' evaluación de lo implemcntnción
dd Diset'o Curricular del Nivellnicinl de lo Provincinócl Neuquen

TAREAS ESPECIFICAS

o Asistir a un consultor de árca cn las tareas previstas, articulando horizontal y vcrticalmente las
propuetltal del Área.

o Realizar aportes pertinentes para trabajar la selección de los contenidos cwTicul ares , detallando su
organización. secuenciación. articulación y especifica~ión durante la etapa de implementación.

o Elaborar guías didáctico-pedagógicas y materiales para el Desrrollo Cunicular, que serán
con.sensuadas por el especialista del área.

o Coordinar lu acciones de trabajo de los docentes del nivel durante la etapa de implementación .
• Par1lel"., en l•• 1.~raeIÓn d. orl.ntaolone. )' pautasd.sd. la .'p"I.lidlld d. IU lir.a qu•• lIle l••

b"tancl.s de seau1miento, monitoreo )' evaluación del dCSArrollo curricular del lirca.
O Colaborar en los reajustes del Diseño Curricular.
o Elaborar infonnes de avances dc la tarea producida.

RESUL TAnOS ESPERADOS

o Colaborar en la elaboración de documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir
del Dismo de variadas intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseiío
Curricular.

o Col.bonar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas sobro el desarrollo
de dittintos modos de organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no
realizada en la elaboración del Diseiío Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo
Curricular.(Colaboración pennanente con el especialista).

o Informes sobre los niveles de avances.

CALIFICACIONES REQUERIDAS
Profesores en el área especifica.
Docente del Nivel Inicial.

INFORMES
Informes de Avances Mensuales.
Informe fina.) elaborado cortiuntamente con el especialista del área.

LOCALl.Z.ACION
El Consultor-ayudante deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial y
Primaria y en los Establocimientos de la Provincia donde se implemente el Diseño.

Dedicacióa V Dunc:ióo

El contrato tendrá Wl8 duración de 7 (siete) meses a partir del O1/06/96 con una
dedicación full-time de 40 hs. semanales.

, .



~

'"

, .
.•. .

PROV1NCIA DEL NIUQU&N

Consejo Provincial dtI EduCllcl6n
NEUQUEN (CAPITAL)

032

TERMINOS DE RFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL ESPECIALISTA DE AREA
EVALUACION DISEÑO CURRJCULAR DE NIVEL INICIAL-ACCION VIII.J.PARI.I NEUOUEN

OBJETIVO GENERAL

ImplemcntRr, reBli7.Rrel .~i'limiento )' evnlunción de In implc:mcnlnción del Di~eiio Curriculnr del Nivel
inicial de la Provincia del Neuquén.

TAREAS ESPECIFICAS ,. "Ir'

o Ajustar el marco y los ejes conceptuales del área detallando su orga/llzllCIOn, secueJlClaCIOn,
articulación y especificación posibilitando la operatividad de su lectura.

o Participar en reuniones de asistencia técnica, relativa al área acordada por la región do acuerdo 01 Plan
tte Aoel6n .,"""1110 por e. MlnJsterlo d. Cultura)' l!dueaolón d. Naolón on enouontrol o JomadaJi
Of'Bani7..adu por la Unidad de Coordinación Nacional del PRJSE y la UCEP.

o Relevar los problemas pedagógicos didácticos, que surgen de la implementación.
O Rescatar las irmovaeiones que se realizan a Nivel CurricuJar en las instituciones a los fines de

considerar su pertinencia en el momento del ajuste del Diseño Curricular.
o Reestructurar la infonnación en bloques que contará de una caracterización general de contenidos

explicando lu relacIones entre los bloques del á~ea y las demás áreR5. '
o Elaborar guías didáelieas-pedagógieas pllTa el desarrollo eurrieulllT previendo su adecuación a sus

reales necesidades.
O Organizar y coordinar acciones con otros especialistas de consulta, del área, promoviendo el análisis

critico de lo propuesto y los ajustes a partir de ésto.
o FundamentAr, planificar y ejecutar la integración de cada una de las áreas del Diseiio Curricular en el

marco de necesidades de mejoramiento de calidad de la educación propias del Nivel.
o Organizar y coordinar acciones de consulta a docentcs de Nivel Inicial promoviendo la discusión en

lomo a la implementaeión del Diseño Curricular y el desarrollo áulico del mismo.
o Reajustar el Diseño CurricuJar correspondiente a partir de la sugerencia ofrecida en la instancia de

implementllción
o Elaborar orientaciones y pautas de la especialidad de cada área que quién las instancias de

seguimiento, monitoreo y evaluación de las mismas, en el Diseño Curricular,
o Confeccionar informes de avances sobre la tarea producida elevándolos al Coordinador del Nivel.

RESULTADOS ESPERADOS

o Documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir del Diseño de variadas
intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño Curricular.

o Documentos complementarios al Diseño Curricular sobre desarrollo de distintos modos de
organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Documentos sobre integl1leión con otras áreas de contenido(no realizada al la elaboración del
Diseño Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo Curricular.
o Informes sobre los niveles de avances.
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PROVINCIA DEL NEUaUEN
ConMIjo Provincial de Educación

NEuaUEN (CAPITAL)

CALIFICACIONES REQUERIDAS
o Licenciado o Profesor en el área especifica.
o Profesor con experiencia en Institutos de Fonnación Docente .
• Docente del Nlvellnicllll.
• lUJ'IMlall.,. con experiencia en tTllblijOI Curricmlnr'l en In Provincin del Neuquén.

INFORMES
O Informes de Avances Mensuales.
o Infonne final conteniendo propuestas de ajuste al Diseño Curricular para el área Evaluación Diseño

CurricuJar. en base a los resultados de la implcmentación Y propuestas para la segunda etapa de la
implementación.

LOCALlZACION " ,..¡.
El Consultor deberá prestar sus servicios en la Dire«ión General de Enseñ81l7.aInicial y Primaria y en los
Establecimientos de la Provincia donde se efeclivicen las lareas especificas de implemenloción.

DURACION y DEDICACION
El CGntrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del O1 de Junio de 1996, y la dedicación será
pat1.tlme d. a, (velntlalrwo) har•••• n,.n.I ••

, "



PROVINCIA DEL NEuaUEN

Consejo Provlnclsl de Educacl6n
NEUQUEN (CAPITAL)

TERMINO

OBJETIVO GENERAL

CONTRATACI N

o 23;J,

AYUDANTE DEL

Colaborar con el especilaista de lÍrca cn lo Implcrncntor, scguimicnto y cvoluoción de lo implementación
del Diseño Curricular del Nivel Inicial de lo Provincia del Neuquén

. "

TAREAS ESPECIFICAS
o Asistir a un consuJtor de área en las toreas prcvistas, ar1iculando horizontal y vcrticolmente las

propuestas del área.
o Realizar aportes pertinentes para trabajar la selección de los contenidos curriculores, deUlllando su

organización. socuenciación. articulación y especificación durante la etapa de implcmentación.
o Elaborar guías didáctico-pedagógicas y materiales pora el Desrrollo CurricuJar, que scrán

c:onsensuadas por el especialista del área.
O Coordinar las acciones de trabajo de 101 docentes del nivel durante la etapa dc implementación.
O Participar en la elaboracl6n de orientaciones y pautllS desde la especialidad de su rireo que gule los

instancillS de seguimiento, monitoreo y evaluaci6n del desarrollo curricuJar dcl área.
o Colaborar en los reajustes del Diseño Curriculor.
o Elaborar informes de avances de la tarea producida.

RESULTADOS ESPERADOS
o Colaborar en la elaboración de documentos que desarrollen una propuesta metodológica a partir

del Diseño de variadas intervenciones de enseñanza que profundicen la elaborada en el Diseño
Curricuh,r.

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas sobre el desarrollo
de distintos modos de organizar contenidos:

- Unidades Didácticas
- Proyecto
-Rincones de Ciencias

o Colaborar en la elaboración de Documentos sobre integración con otras áreas de contenido(no
realiL1da en la elaboración del Dismo Curricular)

o Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del Desarrollo
Curricular.(Colaboración permanente con el especialista).

o Informes sobre los niveles de avances.

CALIFICACIONES REQUERIDAS
Profesores en el área especifica.
Docente del Nivel Inicial.

INFORMES
Informes de Avances Mensuales.
Informe fina! elaborado conjuntamente con el especialista del área.

WCALIZAC 10 N
El ComuItor-ayudante deberá prestar sus servicios en la Dirección General de Enseñanza Inicial y
Primaria y en los Establocimientos de la Provincia donde se implemente el Diseño.

DURAOON y DEDICACION
El Contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a par1ir del OI de Junio de 1996, y la dedicación será
part-time de 2.5 (veinticinco) horas semanales,
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL ESPECIALISTA EN OPERAI>OR
DEPC

Obietivo General.

o Diseño y edición de modulos de trabajo y documentos de devolución a los docentes, producidos por los
espec~listas de área.

Tareas Esoecífius,

o Diseñar y editar a través de PC los modulos de trabajo, gu¡as de implerncntación y devoluciones a los
docentes, entregados por los especialistas del área.

~ultadQs Esoerados.

o Producci6n de originRI"1 d. módulo. de trnbAjo, gUiAI de Implcl11l."TltnclólIy d~urncntos .obre devoluciones
docentes .

CaJificacione. reauerida ••

o Operador de PC con experiencia en Disetio, manejo del sistema operativo, procesadores de texto y planilla
electrónica de cálculo.

Infonncs.

o No se solicitan

Localizadón,

o En la Provincia de Neuquén, en las dependencias de la Dirección General de Enseñanza Inicial y Primaria, en
las oficinas que ésUI disponga.

Duradón y dedicadón.

El cootrato tendrá una duración de 7 (siete) meses, a partir del O 1/06/96, con una dedicación full-time de
40(cuarmta) horas semanales.
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1'EItMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DEL
ESPECIALISTA DEL AREA DE LENGUA PARA E.G.D.

Objetivos Generalec;

Reelaborar los lineamientos curriculares del área Versión Preliminar Borrador 1.0)
y dlsenar estrategias dldáctlcas acordes con el marco teórico general.

Tareac¡ ec;pecificac¡

I. Revisar el marco y los ejes conceptuados del área conforme a la evaluaci.ón del
Doeumento Preliminar Versión 1.0, detallando su organización, secuenclaclón ,
artlQulAol6n y •• p~lfioAoI6n por oli:th>. y nivelo •• oJtlpu,*mdo 101 contonldo$
transversales pertinentes al área en su extensión y profundidad, posibilitando la
operatividad de su lectura.

I. Participar en reuniones de asistencia técnica, relativas al área, acordadas por la
región, de acuerdo al plan de acción anual previsto por el M.e.E. de la Nación
en encuentros o jornadas organizadas por la U.C.N. del PRISE o la UCEP.

Organizrr toda la información en bloque que constará de una caracterización
general de sus contenidos, explicitando las relaciones entre los bloques del área y
las demás áreas .

. Establecer las expectativas de logros conceptuales, procedimentales y actitudinales
en función de la fundamentación y psicológica, pedagógica y epistemológica del

área.

Establecer orientaciones pedagógicas-didácticas vinculadas a:

• Carga horaria del área o disciplina,
• Estrategias metodológicas acorde a la especificidad del área,
• Propuestas de actividades,
•Alternativas de evaluación y otros aspectos orientadores para el

disei\o curricular.

Participar con el resto del equipo en la definición de los lineamientos de
acreditación por nivel, pautando procedimientos de promoción y evaluación.

Diseñar estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el diseño del
área correspondiente.

Organizar y coordinar acciones de consulta con otros especialistas del área o
disciplina, promoviendo el análisis crCtico de lo propuesto, y los reajustes a partir
de esto se detecten como necesarios.
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PROVINCIA DEL NEUaUEN
Consejo ProvlnclsJ de Educación

NEUQUEN (CAPITAL)

Fundamentar, planit'icar y ejecutar la integración del área al clIrrfculurn cn cl
marco de necesidades de mejoramiento de la calidad de la educación propias del
nivel.

Organizar y coordinar accl()ne~ de consult.'\ a docellles del ciclo y/o nivel,
promoviendo la discusión en torno a la adecuación de la propues~1 para su
desarrollo áulico .

. , .. {,

Reajustar el disei'\o curricular correspondiente a partir de las sugerencias ofrecidas
en las instancias de consulta que permit.a acordar el disei'lo definitivo del
curdculum provIncial.

Elaborar guras didáctico-pedagógicas y materiales para el desarrollo curriclIlar.
previendo su adecuación a realidades particulares.

Elaborar orientaciones sobre el área, que atiendan a las condiciones de zonas
específicas y que puedan ser contcmplada<; en la elaboración del proyecto
curricular institucional.

Elaborar orientaciones y pautaS que desde la especificidad de su área que gufe las
instancias de seguimiento, monitoreo y evaluación del desarrollo curricular del
área.

Confeccionar informes de avance sobre la tarea producida. elevándolos al•r.oordinador del nivel.

ResuItado~ esperad~ .

1. Documento del área con organización y secuencia de contenidos, expectativas de
logro, estrategiasdidácticas, regionalizaci6n de contenidos para integrar la
Versión Final del Disei'lo Curricular. consensuado con los docentes y presentando
al Cuerpo Colegiado.

Docuemento con las estrategias pedagÓgicas para la articulación horizontal y
vertical del diseno curricular del área correspondiente y su vinculación con otras
árc.as, y con los contenidos transversales.

D<x;urnento con estrategias diferenciada.." de regionalización curricular para el
desarrollo del área correspondiente.

Documentos pedagógicos para los desarrollos curricularcs. previendo su
adecuación a realidades particulares.

Documentos con orienl.acione~ sobre el álea para ia evaluación del desarrollo
curricular .

Informes sobre los niveles de avance.
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NEuaUEN (CAPITAL)

CBllncadon~ reQueridac¡

1. Licenciado o profesor de Ciencias de la Educación. en pedagogfa. en Psicologfa.
o afines con experiencia en el ámbilo de la Didáclica General en el Nivel
Universitario y/o Terciario.

1. Profesor en Ciencias de la Educ'ación con experiencia en Didáctica general en la
Formación Docente. ",'

1. Profesor en Pedagogía con experiencia en la Formación Docente.

lnfnnnM

1. Informes mensuales acerca de su tarea y de la tarea de los especialistaS de
área.

1. Informes evalualivos lrimestrales sobre la marcha de sus accIones y las
acciones de los especialistas de área.

1. Informe Docurnenlo Curricular Base de la Provincia del Neuquén. Versión
Final. Diciembre 1996.

Llcall7:adón

En la Dirección General de EnseñanZ4 Inicial y Primaria de Neuquén.

Dedicación v Duración

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación pan-time de 20 hs. semanales.
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DEL
ESPF;CfALISTA DEL AltEA I>E MATEMATICA PAnA E,(;,n,

Objetivos G·enerales

Reelaborar los Iineamientos curriculares del área Versión Preliminar Borrador 1.0)
y disenar estrategias didácticas acordes con el marco teórico general.

Tarea." especifica"

1. Revisar el marco y los ejes conceptuados del área conforme a la evaluaci,ón del
Documento Preliminar Versión 1.0, detallando su organizacion, secuenciación ,
aniculación y especificación por ciclos y niveles, estipulando los contenidos
transversales pertinentes al área en su extensión y profundidad, posibilitando la
operatlvldad de su lectura. \

1. Participar en reuniones de asistencia técnica, relativas al área, acordadas por la
región, de acuerdo al plan de acción anual previsto por el M.C.E. de la Nación
en encuentros o jornadas organizadas por la U.C.N. del PRISE o la UCEP.

Organi7.aJ' toda la información en bloque que constará de una caracterización
general de sus contenidos, explicitando las relaciones entre los bloques del área y
las demás áreas .

. Establecer las expectativas de logros conceptuales, procedimentales y actitudinales
en función de la fundamentación y psicológica, pedagógica y epistemológica del

área.

Establecer orientaciones pedagógicas-didácticas vinculadas a:

* Carga horaria del área o disciplina,
* Estrategias metodológicas acorde a la especificidad del área,
* Propuestas de actividades,
*Alternativas de evaluación y otros aspectos orientadores para el

diseño curricular.

Participar con el resto del equipo en la definición de los lineamientos de
acreditación por nivel, pautando procedimientos de promoción y evaluación.

Diseñar estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el diseño del
área correspondiente.

Organizar y coordinar acciones de consulta con otros especialistas del área o
disciplina, promoviendo el análisis crltico de lo propuesto, y los reajustes a partir
de esto se detecten como necesarios.
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Consejo Provincial de Educación
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, Fundamentar, planificar 't ejecutar la integración del área al currfculum en el
marco de necesidades de mejoramiento de la calidad de la educación propias del
nivel.

Organizar y coordinar acciones de consulta a docentes del ciclo y/o nivel,
promoviendo la discusión en torno a la adecuación de la propuesta para su
desarrollo áulico.

"/1'1'

Reajustar el disei'lo curricular correspondiente a partir de las sugerencias ofrecidas
en las instancias de consulta que permita acordar el diseño definitivo del
currfculum provincial.

Elaborar auras did4ctico-pedagógicas y materiales para el desarrollo curricular,
previendo su adecuación" realidades particulares.

Elaborar orientaciones sobre el área, que atiendan a las condiciones de zonas
espedficas y que puedan ser contempladas en la elaboración del proyecto
curricular institucional.

Elaborar orientaciones 't pautas que desde la especificidad de su área que gure las
Instancias de seguimiento, monitoreo y evaluación del desarrollo curricular del
área.

Confeccionar informes de avance sobre la tarea producida, elevándolos al
coordinador del nivel.

Resultados esperados .

1. Documento del área con organización y secuencia de contenidos. expectativas de
logro. estrategias didácticas. regionalización de contenidos para integrar la
Versión Final del Diseno Curricular. consensuado con los docentes y presentando
al Cuerpo Colegiado.

Docuemento con las estrategias pedagógicas para la articulación horizontal y
vertical del disei'lo curricular del área correspondiente y su vinculación con otras
áreas, y con los contenidos transversales.

Documento con estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el
desarrollo del área correspondiente.

Documentos pedagógicos para los desarrollos curriculares, previendo su
adecuación a realidades particulares.

Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del desarrollo
curricular.

Informes sobre los niveles de avance.
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Consejo Provincial dtI EduCllclón

NEUQUEN (CAPITAL)

C8I1n{'ndon~ requeridas

1. Licenciado o profesor de Ciencias de la Educación, en podagQ¡(a, on P.¡ggloll(A,
o Innea con uporlonc:l. on ., 4mbho d. l. Dld4culea Oeneral en el Nivel
Unl ••••nlwlo 'Ylo Terciario.

J. Profesor en Ciencias de la Educac'ión con experiencia en Didáclica general en la
Formación Docente. ,1",1 •

1. Profesor en Pedagogía con experiencia en la Formación Doceme.

Inronn~

J. Informes mensuales acerca de su tarea y de la tarea de los especialiscas de
"' •• I

J. In(ormes evaJualivos trimeslrales sobre la marcha de sus accIOnes y las
acciones de los especialistas de área.

1. In(orme Documento Curricular Base de la Provincia del Neuquén. Versión
Final. Diciembre 1996.

Locali7acl6n

En la Dirección General de Enseñanza Inicial y Primaria de Neuquén.

Dedicación v Duración

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación pan-time de 20 hs. semanales.

,.
í
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRA TACiÓN DEL
ESPECIALISTA DEL AREA DE CIENCIAS SOCIALES PARA E.G.D.

OlU~tlYM Gen~r8lf.>:'1il

Reelaborar los lineamientos curriculares del área Versión Preliminar'Borrador 1.0)
y disel\ar estrategias didácticas acordes con el marco teórico general.

Tarealt especificalt

lo Revisar el marco y los ejes conceptuados del área conforme a la evaluacl,6n del
Documento Preliminar Versi6n 1.0, detallando su organización, secuenciaci6n ,
articulación y especificación por ciclos y niveles, estipulando los contenidos
transversales peninentes al área en su extensión y profundidad, posibilitando la
operatividad de su lectura. t

I. Panicipar en reuniones de asistencia técnica, relativas al área, acordadas por la
región, de acuerdo al plan de acción anual previsto por el M.C.E. de la Nación
en encuentros o jornadas organizadas por la U.C.N. del PRISE o la UCEP.

OrgaAizar toda la información en bloque que constará de una caracterización
general de sus contenidos, explicitando las relaciones entre los bloques del área y
las demás áreas .

. Establecer las expectativas de logros conceptuales, procedimentales y actitudinales
en función de la fundamentación y psicológica, pedagógica y epistemológica del

área.

Establecer orientaciones pedagógicas-didácticas vinculadas a:

* Carga horaria del área o disciplina,
* Estrategias metodológicas acorde a la especificidad del área,
• Propuestas de actividades,
*Alternativas de evaluación y otros aspectos orientadores para el

diseño curricular.

Participar con el resto del equipo en la definición de los lineamientos de
acreditación por nivel, pautando procedimientos de promoción y evaluación.

Disei\ar estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el diseño del
área correspondiente.

Organizar y coordinar acciones de consulta con otros especialistas del área o
disciplina, promoviendo el análisis crftico de lo propuesto, y los reajustes a partir
de esto se detecten como necesarios.
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ConeeJo Provlnol.,dfI EduC#loI6n
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Fundamentar, planificar y eJecuUU'la Integración del área al currrculum en el
marco de necesidades de mejoramiento de la calidad de la educación propias del
nivel.

Organizar y coordinar acciones de consulta a docentes del ciclo y/o nivel,
promoviendo la discusión en torno a la adecuación de la propuesta para su
desarrollo áulico.

di'

Reajustar el diseno curricular correspondiente a partir de las sugerencias ofrecidas
en las instancias de consuha que permita acordar el diseno definitivo del
currkulum provincial.

• Blaborar auras dld4ctlco-pedAaóalcu >' materlalel para el deslU'roJlo currlcular.
previendo ay "deQY8clón •• realidad •• particular ••.

Elaborar orientaciones sobre el área, que atiendan a las condiciones de zonas
espedficas y que puedan ser contempl~das en la elaboración del proyecto
curricular institucional.

Elaborar orientaciones y pautas que desde la especificidad de su área que gure las
Instancias de seguimiento, monitoreo y evaluación del desarrollo curricular del
área.

Confeccionar informes de avance sobre la tarea producida. elevándolos al
coordinador del nivel.

Resllltado~ esperadM .

I. Documento del área con organización y secuencia de contenidos, expectativas de
logro, estrategias didácticas, regionalización de cOntenidos para integrar la
Versión Final del Diseño Curricular, consensuado con los docentes y presentando
al Cuerpo Colegiado.

Docuemento con las estrategias pedagógicas para la articulación horizontal y
vertical del diseno curricular del área correspondiente y su vinculación con otras
áreas, y con los contenidos transversales.

Documento con estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el
desarrollo del área correspondiente .

. Documentos pedagógicos para los desarrollos curriculares, previendo su
adecuación a realidades particulares.

Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación del desarrollo
curricular.

Informes sobre los niveles de avance.

"f

"
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Calificaciones requeridas

032

•

1. Licenciado o profesor de Ciencias de la Educ3ción, en pcdnaoala, en Plicoloalla,
o .flnes con experiencia en el ámbito de la Didáctica General en el Nivel
Universituio y/o Terciario.

1. Profesor en Ciencias de la Educadón con experiencia en Didáctica general en la
Formación Docente. ,r,' ,r .

1. Profesor en Pedagogla con experiencia en la Formación Docente.

Inronn~

1. Informes mensuales acerca de su tarea y de la tarea de los especialistas de
área.

1. Informes evaluativos trimestrales sobre la marcha de sus acciones y las
acciones de los éspecialistaS de área.

1. Informe Documento Curricular Base de la Provincia del Neuquén. Versión
Final. Diciembre 1996,

LocalÍ7aci6n

En la Dirección General de Enseñanz.a Inicial y Primaria de Neuquén.

Dedicación v Duración

El contrato tendrá WUl duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con Wla
dedicación pan-time de 20 hs. semanales.
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DEL
ESPECIALISTA DEL AREA DE CIENCIAS NATURALES PARA E.G.D.

Olúetlvo~ Generale-c;

Reelaborar los lineamientos curriculares del área Versión Preliminar Borrador 1.0)
y diseiW' estrategias didácticas acordes con el marco teórico general.

1. Revisar el marco y los ejes conceptuados del área conforme a la evaluaci,ón del
Documento Preliminar Versión 1.0, detallando su organizacion, secuenciación ,
articulación y especificación por ciclos y niveles, estipulando los contenidos
transversales pertinentes al área en su extensión y profundidad, posibilitando la
operatividad de su lectura.

1. Participar en reuniones de asistencia técnica, relativas al área, acordadas por la
región, de acuerdo al plan de acción anual previsto por el M.C.E. de la Nación
en encuentros o jornadas organizadas por la U.C.N. del PRISE o la UCEP.

Organi~ar toda la información en bloque que con5tará de una caracterización
general de SIlS contenidos, explicitando las relaciones entre los bloques del área y
las demás áreas .

. Establecer las expectativas de logros conceptuales, procedimentales yactitudinales
en función de la fundamentación y psicológica, pedagógica y epistemológica del

área.

Establecer orientaciones pedagógicas-didácticas vinculadas a:

• Carga horaria del áre.a o disciplina,
• E.nrategias metodológicas acorde a la especificidad del área,
• PropuestaS de actividades,
• Alternativas de evaluación y otros aspectos orientadores para el

diseno curricular.

Participar con el resto del equipo en la definición de los lineamientos de
acreditación por nivel, pautando procedimientos de promoción y evaluación.

DiseiW' estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el diseño del
área correspondiente.

Organizar y coordinar acciones de consulta con otros especialistaS del área o
disciplina, promoviendo el análisis crftico de lo propuesto, y los reajustes a partir
de esto se detecten como necesarios.
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f'undamenlAr, planlncar y eJeculAr la Integración del área al currículum en el
marco de necesidades de mejoramiento de la calidad de la educación propias del
nivel.

Organizar y coordinar acciones de consulta a docentes del ciclo y/o nivel.
promoviendo la discusión en torno a la adecuación de la propuesta para su
desarrollo áulico.

" ¡lr/'

Reajustar el diseno curricular correspondiente a partir de las sugerencias ofrecidas
en las instancias de consulta que permita acordar el diseño definitivo del
currfculum provincial.

, Blaborar luru dld'clleo-pedagóglou '1 mllerlale. para el de.arrollo currlcular,
previendo su adecuación a realidades particulares.

Elaborar orientaciones sobre el área, que atiendan a las condiciones de zonas
espedficas y que puedan ser contempladas en la elaboración del proyecto
curricular institucional.

Elaborar orientaciones y pautas que desde la especificidad de su área que gu(e las
instancias de seguimiento, monitoreo y evaluación del desarrollo curricular del
área.

Confeccionar informes de avance sobre la tarea producida. elevándolos al
coordinador del nivel.

Resllltad~ esperados .

1. Documento del área con organización y secuencia de contenidos. expectativas de
logro. estrategias didácticas, regionalización de contenidos para integrar la
Versión Final del Diseno Curricular. consensuado con los docentes y presentando
al Cuerpo Colegiado.

Docuemento con las estrategias pedagógicas para la articulación horizontal y
vertical del diseno curricular del área correspondiente y su vinculación con otras
áreas, y con los contenidos transversales.

Documento con estrategias diferenciadas de regionalización curricular para el
desarrollo del área correspondiente .

. Documentos pedagógicos para los desarrolIos curriculares. previendo su
adecuación a realidades particulares.

Documentos con orientaciones sobre el área para la evaluación d~1 desarrollo
curricular .

Informes sobre los niveles de avance.

]¡',
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PROVINCIA DEL NEUaUEN

Consejo Provlnclsl de Educación
NEuaUEN (CAPITAL)

CBlificacion~ requeridas

1. l..leenclado o profesor de Ciencias de la Educación, en pedagogra. en Psicologra,
o afines con experiencia en el ámbico de la Didáctica General en el Nivel
Universiwio y/o Terciario.

1. Profesor en Ciencias de la Educac'ión con experiencia en Didáctica general en la
Formación Docente., ','

1. Profesor en Pedagogía con experiencia en la Formación Docente.

Inronne:c;

1. Informes mensuales acerca de su tarea y de la tarea de los especialistaS de
área.

1. Informes evaluativos trimestrales sobre la marcha de sus accIones y las
acciones de los especialistaS de área.

1. Informe D<x:umento CurriculAr BlUti tle In J>roviI1l:l¡_ dll' NliIuqlJdi1. Vllr,IClI1
Final. Diciembre 1996.

LocalÍ1:aci6n

En la Dirección General de Enseñanz..a Inicial y Primaria de Neuquén.

Dedicación v Duración

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a panir del O1/06/96 con una
dedicación pan-time de 20 hs. semanales.
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA. LA CONTRATACION DEL
R"PECIALISTA EN DIDACTICA PARA E.G.B ..

Objetivo reneral

Elaborar documentación para redefinir el marco pedogógico-didáctico del Diseño
Curricular Base para 10 y 20 ciclo de E.G.B ..

. ',1

J'8lJ.!a.o¡especificao¡

1. Elaborar un documento de redeflnlc1ón del marco pedagó'glco-dldáctlco del dIseno
curricular versión 1.0 a partir de las sugerencias realizadas por los equipos
técnicos de Nación.

Participar en reuniones de asistencia técnica acordadas para la región, de acuerdo
al plan de acción anual previsto por el MCE de la Nación en encuentros y jornadas
organlzadlU por la UCN del PRISE o pr~vlsllU por la UCEP.

Elaborar el documento de fundamentación del diseño curricular en sus aspectos
pedagógicos-didácticos, articulado a los fundamentos antropológicos, filosóficos,
sociológicos, epistemológicos y psicológicos que permita definir el sujeto que se
forma y el perf1l docente.

Diseñar la organización curricular del EGB, lo que implica:

* Elaborar el documento donde se defina el alcance, secuenciación y
organización de los contenidos, identificando los núcleos curriculares con
prioridad de atención al proceso de reforma.

* Diseñar las secuencias de aprendizaje.

* Orientar la definición de expectativas de logro.

* Orientar la determinación de opciones metodológicas y la programación de
actividades.

* Diseñar los procedimientos de evaluación y promoción.

* Determinar aspectos organizativos referidos a agrupamiento de alumnos,
selección de recursos materiales, espacios, tiempos, relación con los padres y
con el entorno social.

* Elaborar el perfir del docente para la implementación del currículum de los
ciclos y niveles atendiendo a las propuestas y contenidos.

* Participar en la elaboración de estrategias de articulación curricular entre
los distintos ciclos y niveles, garantizando la coherencia horizontal, vertical
y transversal de sus contenidos.
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'" Diseñar con el equipo propuestas pedagógicas y criterios para la adecuación
de los diseños curriculares contextualizados a zonas rurales .

.•.Guiar la elaboración de material para la consulta.

"'Organizar las jornadas de consulta con funcionarios, directivos y
profesionales del área de educación.

'" Elaborar con el equipo el documento definitivo .

.•.Asistir técnicamente a los equipos provinciales de curdculum

Elaborar el documento final para conformar la versión final del D. C. para 10 y
2° E.G.S ..

Resultados esperados

Documento con los fundamentos pedagógicos-didácticos para el diseño curricular.

Documento con los criterios y orientaciones para la selección y organización de
los contenidos curriculares.

IDocumento con los criterios y orientaciones para la programación del proceso de
enseñanza-aprendizaje, delimitando:

'" Expectativas de logros.
'" Metodologías- actividades -recursos.
'" Evaluación y promoción.

Documento de apoyatura pedagógica con cuestiones vinculadas a la intervención
docente en relación a los aspectos áulicos, institucionales y su entorno social.

Documento que explicite los diversos tipos de conocimiento escolar.

Documento referido al modelo o perfil del docente y el alumno acorde a lo
previsto en el marco de la reforma educativa de la provincia.

Diseño con estrategias de articulación curricular contemplando los requIsitos
propios de cada nivel y ciclo para la articulación horizontal, vertical y transversal,
reforzando de este modo el asesoramiento al equipo de las áreas curriculares.

Documento con orientaciones pedagógicas-didácticas para la adecuación del
diseño curricular provincial a zonas rurales.

Supervisar los informes de avance producidos por los especialistas de área.

Supervisar el ajuste al diseño curricular del 10 y 2° ciclo de EGB.
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Callficacione.<e; reQueridao;¡
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1. Licenciado o profesor de Ciencia') de la Educación. en pedagogía. en Psicología.
o afines con experiencia en el ámbito de la Didáctica General en el Nivel
Universitario y/o Terciario.

1. ('ro(clor en Clenclu de IR BducAclón COl1experlenclB en Dldl\cllcn ¡cncrnl en In
fTltttflA"I"'u P",*,""i, 1/'

I. Profesor en Pedagogía con experiencia en la Formación Docente.

Infonnes

1. Informes mensuales.

1. Informes evaluativos trimestrales e informe final.

En la Dirección General de Enseñanza Inicial y Primaria de Neuquén.

Dedicación y Duración

Ei contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del 01/06/96 con una
dedicación part-time de 20 hs. semanales.



PROVINCIA DEL NEUQUEN

Consejo Provincial de Educación
NEuaUEN (CAPITAL)

032 ::.
'.'

l'

J'ERMI~OS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL
AYlIDANTE DEL ESPECIALISTA EN DIDACTICA PARA E.G.B ..

OlUetivo a:eneral

Colaborar con el especialista en didáctica en la elaboración del documento para
redefinir el marco pedogógico-didáctico del 'Dfseño Curricular Base para 10 y 20

ciclo de E.O.B ..

Tarea.. ••e."lpeclnca..••

I. Colaborar en la elaboración de un docume"to de redefinición del marco
pedagógico-didáctico del diseño curricular versión 1.0 a partir de las sugerencias
realizadas por los equipos técnicos de Nación.

Participar en reuniones de asistencia técnica acordadas para la región, de acuerdo
al plan de acción anual previsto por el MCE de la Nación en encuentros y jornadas
organizadas por la UCN del PRISE o previstas por la UCEP.

Participar en la elaboración del documento de fundamentación del diseño
curricular en sus aspectos pedagógicos-didácticos, articulado a los fundamentos
AntrPpglólIlQo!l,filosóficos, IIOQloló¡aIQos,eplsttmolóplcos )' pslcolóAlco!l que permita
definir el sujeto que se forma y el perfil docente.

I

Colaborar en el diseño de la organización curricular del EGB, lo que implica:

* Participar en la elaboración del documento donde se defina el alcance,
secuenciación y organización de los contenidos, identificando los núcleos
curriculares con prioridad de atención al proceso de reforma.

* Participar en el diseño de las secuencias de aprendizaje.

* Orientar la definición de expectativas de logro.

* Orientar la determinación de opciones metodológicas y la programación de
actividades.

* Colaborar en el diseño de los procedimientos de evaluación y promoción.

* Colaborar en In determinación aspectos organizativos referidos a
agrupamiento de alumnos, selección de recursos materiales, espacios,
tiempos, relación con los padres y con el entorno social ..

* Participar en la elaboración del perfil del docente para la implementación
del currkulum de los ciclos y niveles atendiendo a las propuestas y contenidos.

* Participar en la elaboración de estrategias de articulación curricular entre
los distintos ciclos y niveles, garantizando la coherencia horizontal, vertical
y transversal de sus contenidos.

!t\
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.•.Diseñar con el equipo propuestas pedagógicas y criterios para la adecuación
de los diseños curriculares contextualizados a zonas rurales .

.•.Guiar la elaboración de material para la consulta.

"'Organizar las jornadas de consulta con funcionarios, directivos y
profesionales del área de educación. !

.•.Colaborar en la elaboración con el equipo el documento definitivo .

.•.Asistir técnicamente a los equipos prqvinciales de currfculum

Elaborar el documento final para conformar la versión final del D.C. para 10 y

2° E.G.S ..

Jt~lJltRdnlll esperados

Documento con los fundamentos pedagógicos-didácticos para el diseño curricular.

Documento con los criterios y orientaciones para la selección y organización de
los contenidos curriculares.

Doc\Jmento con los criterios y orientaciones para la programación del proceso de
enseñanza-aprendizaje, del im¡tando:

.•.Expectativas de logros .

.•.Metodologfas- actividades -recursos .

.•.Evaluación y promoción.

Documento de apoyatura pedagógica con cuestiones vinculadas a la intervención
docente en relación a los aspectos áuticos, institucionales y su entorno social.

Documento que explicite los diversos tipos de conocimiento escolar.

Documento referido al modelo o perfil del docente y el alumno acorde a lo
previsto en el marco de la reforma educativa de la provincia.

Diseño con estrategias de articulación curricular contemplando los requIsitos
propios de cada nivel y ciclo para la articulación horizontal, vertical y transversal,
reforzando de este modo el asesoramiento al equipo de las áreas curriculares.

Documento con orientaciones pedagógicas-didácticas para la adecuación del
diseño curricular provincial a zonas rurales.

Supervisar los informes de avance producidos por los especialistas de área.

Supervisar el ajuste al diseño curricular del 1° Y2° ciclo de EGB.
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Calificaciones requerid~'i

,.
o.

"

1. Licenciado o profesor de Ciencias de la Educación, en pedagogía. en Psicología.
o afines con experiencia en el ámbito de la Didáctica General en el Nivel
Universitario 'l/o Terciario.

1. Profesor en Ciencias de la f!ducftcl6n Clan exporlellcla Clll Dld4ctlcIl ganeral en l.
Formación Docente.

1. Profesor en Pedagogía con experiencia en la Formación Docente.

Infomles

1. Informes mensuales.

1. Informes evaluativos trimestrales e ,informe final.

En la Dirección General de Enseñanz.a Inicial y Primaria de Neuquén.

Dedicación v Duración
1

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses a partir del O1/06/96 con una
dedicación parHime de 20 hs. semanales.
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DEL ESPECIALISTA EN OPERADOR
DEPC

Obictivo Gcncral.

o Diseño y edición de modulos de trabajo y documentos de devolución a los docentes, producidos por los
especialistas de area.

Tareas t:suecíficas.

o Dilenlllr y editar a través de PC 10$ modulos de trabaJo, guías de Ill1plementac'i'6n y devoluciones a los
docentes, entregados por los especialistas del arca.

Resultados I-.:sperados,

o Producción de originales de módulos de trabajo, guías de implementación y documentos sobre devolucIOnes
docentes.

Calificaciones requeridas.

o Operador de PC con experiencia en Diseño, manejo del sistema operatiVO, procesadores de texto y plarlllla
electrónica de cálculo.

Informes.

o No se solicitan

Localiución,

o En la Provincia de Neuquén, en las dependencias de la Dirección General de EnseñanZ<! Inicial y Primaria, en
las oficinas que ésta disponga

Duración v dedicación.

El contrato tendrá una duración de 7 (siete) meses, a partir del O1/06/96, con una dedicación full-time de
40(cuarenta) horas semanales.
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CERTlFICACION DE ELEGIBILIDAD DE CONSULTORES INDIVIDUALES

A fin de cwnplir con los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD para el nombramiento como
consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:

l. Soy ciudadano o residente permnnente "boM fide" del siguiente pnJs
miembro del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) : Argentina.

2. No tengo relación fiuniliar hasta el cuarto· grado de consanguinidad,
inclusive, y segundo grado de afmidad, inclusive, con empleado alguno del
DIO.

3. Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado
con recursos del BID y sólo facturaré a un proyecto por tareas
desempet\adas en un solo dla.

4. Proporcionar6 asesorfa imparcial y objetiva y no existen conflictos de
intereses para aceptar este nombramiento.

5. No pertenezco a la planta regular o temporal del Estado o la institución
prestataria o beneficiaria.

I

6. No he pertenecido a cualquiera de esas instituciones en el periodo
comprendido entre una fecha seis meses anterior a la primero de : (1)
la presentación de la solicitud, o (2) la fecha de selección del consultor.
Para los efectos de la elegibilidad de consultores individuales se entiende
como institución prestataria o beneficiaria aquella institución que recibe
un prestamo, o aquella institución ejecutora o beneficiaria de los servicios
de los expertos.

Queda entendido que cualquier información fu.Isa o equívoca en
relación con estos requerimientos de elegtbilidad, tornará nulo y sin efecto
este contrato y 00 tendré derecho a remuneraciones.

Nombre del consuhor: .
Firma: .
Fecha: .

I '

"
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Objeto: H.égimen de inc~mpatibilidades

032

El que suscribe ..• con DNI Y
domicilio real en su carácter de Consultor
Contratado por el Consejo Provincial de Educación de Ncuquén en cl marco dcl
PRODYMES. declara bajo juramento que toda ocupación. empleo o actividad
profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza. aún encontrándose en goce de
licencia de cualquier tipo. o bajo el Régimen Previsional del Estado Nacional. Provincial.
MunlclpRI. OrJ,lRnlsmo!l n."centrRIl7.RdoR y/u OrIlRn¡"mo!l InlernM:lonRltl!l. no rttvllltf'
IncOmllfttlhllldftd para desernpei'arsc corno. Consultor contratado por el Consejo
Provincial de Educación de Neuquén y ejecutar las tarcas que se le asignan por el
Contrato adjunto a la presente declaración.

De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio del
Contratante. podrá éste rescindir el Contrato adjunto. reservándose el derecho de
accionar legalmente

•

Lugar y fecha:

Firma y aclaración


